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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señorés Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
•»te BOLETÍN, dispondrán que se 
nje un ejemplar en el sitio de costum-
nre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
d5n, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por carta u ofiro a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistradón 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
l i n i s t e r i o de Organ i zac ión y Ac 

ción Sindical 
Ciicular. 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncios, 

Uiputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Comisión provincial del Subsidio al 
Combatiente.—Anuncio, 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 
Anuncio particular. 

MISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL 

UlDlo Nacional de la Vlrienda 
Circular dirigida a las Corporaciones lo-

cales 
El Instituto Nacional de la Vivien-

se dirige por primera vez a las 
Corporaciones Locales, para solici-
tar de ellas una co laborac ión decidi-

ba y entusiasta en la gran obra Obra 
Social que le ha sido confiada por 
la Ley de 19 de A b r i l del a ñ o en cur
so, e n c o m e n d á n d o l e el fomento de 
la cons t rucc ión de viviendas prote
gidas. 

E l Estado, según puede despren
derse del contenido de esta Ley, po
ne toda su confianza en las Corpora
ciones locales, concediendo los be
neficios m á x i m o s a los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales que 
tomen sobre si, la cons t rucc ión de 
viviendas protegidas. Por medio de 
exenciones tributarias y anticipos 
sin interés, reintegrables a largo pla
zo, p o d r á n éstas financiar la cons
t rucc ión de viviendas verdadera
mente económicas , facilitando ho
gares dignos a mul t i tud de familias, 
que hoy viven hacinadas en los su
burbios de las ciudades, o esparci
das por los campos, en chozas o tu
gurios que dif íci lmente pueden cali
ficarse de casas. 

E l Instituto está proyectando la 
formación de un gran plan de cons
t rucc ión de viviendas que recoga los 
planes comarcales, en consonancia 
con las necesidades y las costumbres 
de cada una de las regiones de Es
paña . Para lograr el m á x i m o acierto, 
se dirige a las Corporaciones locales 

p id iéndoles que contesten de una 
manera ráp ida y precisa al Cuestio
nario que se a c o m p a ñ a . 

No es propósi to del Insti tuto, em
prender directamente las obras de 
cons t rucc ión , sino orientar, i m p u l 
sar y ayudar e c o n ó m i c a m e n t e , de 
una manera eficaz y positiva a las 
Corporaciones oficialee, para que 
éstas, en vista de las necesidades 
m á s urgentes de su respectiva de
marcac ión , propongan proyectos 
práct icos , que el Instituto examina
rá con la mayor diligencia, y a los 

! que, después de su aprobac ión , pro
digará los m á x i m o s beneficios que 
la Ley le autoriza a conceder, para 
verlos pronto convertidos en efecti
vas realidades. El Instituto, en caso 
necesario, les facil i tará t a m b i é n los 
servicios Técn icos de sus Arquitec
tos para hucer los proyectos. 

E l Instituto espera que las Corpo
raciones locales no han "de regatear 
la co laborac ión que ahora les pide, 
y, en el plazo más breve posible, 
a p o r t a r á n sus experiencias e inicia
tivas para contr ibuir a la gran obra 

i que el Instituto se propone realizar. 
1 Madrid , 26 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—Por el Instituto Na
cional de la Vivienda.—El Director, 
Federico Mayo. 



Federico Mayo. 

Cuestionario sobre la vivienda de renta Cuestionario que anteriormente se 
reducida transcribe y contestarlos inmediata-

Planteamiento del problema de la mente, por ser los que con mayor 
vivienda económica, tal y como ac- urgencia necesita conocer el Ins t i tu-
tualraente se presenta en la demar- to Nacional de la Vivienda, para em-
cación o á m b i t o de la Corporac ión prender con paso firme su tarea, 
consultada. Estudio sobre la escasez Madrid, 26 de Mayo de 1939—Año 
e insalubridad de las viviendas de I de la Victoria.—Por el Instituto Na-
tipo económico , expresando quienes I cional de la Vivienda.—El Director 
sienten el problema con mayor i n - ' 
t ens idad .—Determinac ión de la cau
sa a la que es debida, manifestando 
si es general y antigua, o si ha sido 
motivada por un aumento ráp ido de 
la poblac ión y si éste será definit i
vo o transitorio. 

Indicación del régimen de la vivien
da, si predomina la vivienda propia 
del usufructuario o el régimen de i n 
qui l ina to .—Expres ión del precio de 
los alquileres pagados por la clase 
media y obrera, en relación con los 
ingresos normales (sueldos y jorna
les) de que disponen. 

Enunciación de las obras realizadas 
por las Corporaciones públicas y Zíníi-
dades privadas, para remediar esta 
necesidad social .—Deberán acompa
ñarse las memorias escritas, docu
mentos gráficos, estadíst icas y balan
ces publicados por las mismas, pre
cisando con todo detalle los resulta
dos obtenidos y exponiendo las con
clusiones que estimen útiles. 

Exposición de los proyectos que 
existan y de las iniciativas que pue
dan tomarse, estudiando el proble
ma desde un punto de vista prác t ico 
sin incurr i r en vaguedades y arbi-
trismos. 

Adaptación de estos proyectos a la 
Ley de Régimen de protección a la vi
vienda de renta reducida de 19 de 
A b r i l , a fin de disfrutar los benefi
cios que en ella se conceden. 

Facilidades y dificultades que en el 
orden práctico han de encontrarse en 
la rea l ización de tales proyectos, (ad
quis ic ión de terrenos, suministro y 
acarreo de materiales, faci l i tación 
de la mano de obra, etc.) teniendo 
en cuenta que ha de prestarse una 

MmmisiraEion pronintiai 
fiohierno civil de ia goflatla de León 

C I R C U L A R 
De acuerdo con las instrucciones 

que rec ib i rán inmediatamente del 
Parque de Intendencia de esta Plaza, 
se procederá por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos, en los cuales se co
sechen alubias, a la inmediata reco
gida de todas las cantidades sobran
tes de la siembra (una vez termina
da esta) para lo cual, en el menor 
tiempo posible, y una vez reunida 
la cantidad, d a r á n cuenta de la re
unida a dicho Parque, a partir de la 
publ icac ión de la presente Orden, 
bajo apercibimiento que será san
cionada por mi Autor idad cualquier 
negligencia o desidia en el c u m p l i 
miento de esta Orden, por tratarse 
de necesidad tan importante como 
es la del abastecimiento del Ejército, 
y art iculo de primera necesidad para 
su a l imen tac ión . 

León, 31 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

leiatura de Obras Públicas 
de la pronntía de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
La Sociedad Hispano-Portuguesa 

de Tranportes Eléctr icos «Saltos del 
Duero S. A.» solicitó au tor izac ión 
para establecer una línea de tran-

protecc ión más decidada, dentro de porte de energía eléctr ica a 45.000 v. 
lo que las necesidades permitan, a de tens ión entre la subes tac ión de 
las Corporaciones y Entidades que t r ans fo rmac ión , que con carác te r 
m á s elementos faciliten y m á s desin- provisional tiene establecida en 
teresadamente colaboren con el Ins- León, inmediata a la carretera de 
t i tu lo Nacional de la Vivienda. León a Caboalles, y otra que proyec-

Las Corporaciones, debe rán fijar ta establecer en t é rmino de Navate 
su a tención muy especialmente so- jera. De esta pet ición se dió cuenta 
bre los tres úl t imos epígrafes del a los efectos de la in fo rmac ión pú

blica necesaria en el n ú m e r o 70 del 
BOLETÍN OFICIAL de la prpvincia co
rrespondiente al día 25 de Marzo pa
sado. 

La Sociedad peticionaria solicita 
ahora construir la l ínea de referen
cia en un nuevo trazado desistienda 
del p r imi t ivo que fué objeto del 
anuncio citado. 

Según este nuevo trazado la linea 
formará dos alineaciones: en la pri
mera, c ruza rá al r ío Bernesga, si
tuándose la torre de amarre de la 
margen izquierda frente a la casa 
que habita D. Cipriano García, al 
borde del camino de las Eras de Re
nueva; en este punto forma un ángu
lo de 8 g. 11 m . y en la siguiente ali
neac ión c ruzará el camino vecinal 
de Carbajal, p róx ima al noveno pos
te de la l ínea teleiónica de la C. T. N. 
(contado a partir del fielato); pasa
rá después sodre la interseción de 
las l íneas eléctr icas de León Indus
t r ia l e Hidroeléc t r ica Legionense 
( interseción p róx ima a la Tejera de 
D. Angel Vil la) ; c ruza rá la carretera 
de Adanero a Gijón y el camino de 
Navatejera, a la citada carretera en 
punto p r ó x i m o al cruce de la línea 
de Hidroeléctr ica Legionense en
trando a los pocos metros en el 
terreno de la nueva subestación. 

La l ínea c ruzará , l íneas telefónicas 
de la C. T. N . y mi l i ta r al Polvorín, y 
l íneas eléctr icas propiedad de las 
Sociedades León Industrial e Hi
droeléct r ica Legionense. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicados con la pe
tición, puedan formular cuantas rê  
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días , con
tados a partir de la fecha de su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante las Alcalías de 
León y Vi l laqui lambre o en esta Je
fatura, donde estará de manifiesto 
al públ ico el proyecto en los días y 
horas hábi les de oficina. 

León 29 de Mayo de 1939.—Año de 
la Victoria. —El Ingeniero Jefe, M. 
Echeva r r í a . 

Núm. 201.—52,50 ptas. 
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Diputación provincial de León 
HABILITACIONES Y SUPLEMENTOS DE CREDITO al presupuesto ordinario de esta Corporac ión de 1939 

aprobadas por la Comis ión Gestora en sesión de '¿0 del actual, y que se publica en v i r tud de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de Agosto de 1924 y prevenc ión 2.a de las normas 
dadas en 17 de Noviembre ú l t imo por el Servicio Nacional de Admin i s t r ac ión Local . 

Artícu los 

5.° 

1.° 

2.° 
4.° 

2.° 

3.° 

12. 

2.° 
10. 

1.° 

Unico. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAPITULO 1.° 

Obligaciones generales 
Pensiones 

CAPITULO 2.° 
Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comisión provincial 

CAPITULO 6.° 
Personal y material 

De los Establecimientos provinciales 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPITULO 8.° 
B ene f ie e n e i a 

Maternidad y expósitos, 

CAPITULO 9.° 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las leyes 

CAPITULO 10 
Instrucción pública 

Subvenciones o becas 

CAPITULO 11 
Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales 
Reparac ión y conservac ión de edificios provinciales. 

CAPITULO 17 
Devoluciones 

Por ingresos indebidos 

CAPITULO 18 
Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos en el presupussto 

T O T A L E S 

Habilitaciones Suplementos 

3.466 10 
» • 

350 00 

3.600 00 

7.500 00 

14.916 10 

15.000 00 

2.000 00 

124 80 
8.000 00 

4.927 50 

4.000 00 

4.200 00 
5.000 00 

1.500 00 

30.000 00 

74.752 30 

León, 31 de Mayo de 1939.—Año de la Victoria.—El Presidente, Raimundo R. del Valle. 



P A R Q U E D E INTENDENCIA D E L E O N 
NOTA PARA LAS ALCALDIAS 

Instrucciones del Parque, de Inten
dencia 

Con el fin de recoger las alubias 
sobrantes de siembra en ese Ayunta
miento, procederá V. a la recogida 
inmediata de todas las cantidades 
que queden sobrantes, para lo cual 
o rdenará a los Presidentes de las 
Juntas Vecinales respectivas, la re
cogida en cada pueblo y su remi
sión al Ayuntamiento, para que una 
vez en su poder proceda al envasado 
en sacos de 100 kilos netos, separan
do las alubias blancas de las pintas, 
y cuyos envases les serán enviados 
a V. por este Parque para lo cual, me 
c o m u n i c a r á los que necesite. Una 
vez envasadas, serán embarcadas en 
la Estac ión del Ferrocarril más pró
xima, con destino a este Parque; 
todo ello en el plazo m í n i m o de días , 
de acuerdo con i a orden del exce
lent ís imo Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia, que pub l i ca rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de ella. Una vez que 
sepa la cantidad reunida, lo comu
nica rá seguidamente. 

Espero de su a tenc ión me acuse 
recibo. 

Dios guarde a V . muchos años . 
León. 31 de Mayo de 1939—Año 

de la Victoria.—El Director. 

AdminisMíi i municipal 

la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

o 
o o 

Por el plazo de quince días , se 
anuncia a concurso, para su provi
sión, el cargo de Recaudador de los 
impuestos de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio corriente 
de 1939, cuyo pliego de condiciones 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Villacé, 28 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Luis Caño. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de exposi
ción al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días , a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Vegaquemada, 26 Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 

dose en hechos concretos, pues pasa
do dicho plazo, no se rán atendidas 
las que se presenten. 

San Pedro Bercianos, 29 de Mayo 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Vicente Terrero, 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públi
co en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince días, durante el 
cual se p resen ta rán las reclamacio
nes que se crean oportunas, debien
do venir las mismas a c p m p a ñ a d a s 
de las correspondientes pruebas que 
justifiquen io reclamado, y debida
mente reintegradas, sin cuyos requi
sitos no serán atendidas. 

Valdevimbre, 27 Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Sal-

Ayuntamiento de velio Santos, 
San Pedro Bercianos 

Ante la Corporac ión municipal 
que tengo el honor de presidir, acu
dió el vecino de Bercianos del Pá
ramo, D. Segundo F e r n á n d e z Gar
cía, solicitando se le conceda auto
r ización para poder construir una 
tuber ía , de 7 cent ímet ros de d iáme
tro, sub te r ránea , a la protundidad 
de 50 cent ímetros , para poder con
ducir el agua destinada para riego 
con una noria, desde una finca de 
su propiedad, situada en t é r m i n o 
de San Pedro Bercianos, al pago de 
La Gorgollina, que l imi ta : Norte, Leo
poldo Ferrero; Sur, Santos Tejedor, 
Este, c a ñ a d a de Laguna Mart ín, y 
Oeste, camino de La Gorgollina; y 
de ésta, pasando 12 metros lineales 
por el referido camino de La Gorgó-
l l ina, poder llevar el agua a otra 
finca de su propiedad, al mismo si
tio, y que linda: Norte, Sur y Este, 
Santos Tejedor, y Oeste, camino de 
La Gorgollina. 

Examinada dicha petición por la 
Corporac ión municipal , y apare
ciendo que con dicha obra no se 
irrogan perjuicios al vecindario, 
aco rdó concederle, provisionalmen- , , 

„ . T Habiéndose extraviado las pape-
te la r e í e n d a autor ización. Lo que, letas de e m p e ñ o n ú m s . 674 y 8.087 
por medio del presente anuncio, se del Monte de Piedad y Caja de Aho-
hace saber a los vecinos del referido , r r i s de León, se hace públ ico que 

\>ntes de qumce días , a contar 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionados por las respecti
vas Juntas Parroquiales de este Mu
nicipio, los repartimientos parciales 
de utilidades, que han de ser refun
didos en el general de utilidades del 
Ayuntamiento, de conformidad a lo 
dispuesto en el ar t ículo 523 eel Es
tatuto Municipal , se hallan dichos 
documentos de manifiesto, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por el 
espacie de quince días , durante los 
cuales p o d r á n ser examinados por 
cuantos contribuyentes se hallen 
comprendidos en el mismo. 

Durante el citado plazo, y tres 
días más, p o d r á n presentarse ante 
los Sres. Presidentes de las Juntas 
Parroquiales, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, las que ha
b r á n de ajustarse a los preceptos del 
ar t ículo 510 del mencionado Esta
tuto Munic ipa l . 

Villadecanes, a 31 Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Sergio F. Castillo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

pueblo, para que si alguno se r 
perjudicado, ponga la red? ^ 
por escrito, ante la Corpt 
municipal , debidamente rein 
da, en el plazo de diez días, fun 

fecha de este anuncio, no se 
atara r ec l amac ión alguna, se 

rá duplicado de las mismás, 
do anuladas las primeras. 

N ú m . 199.—6,75ptas. 


